
ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN  ADMINISTRAclÓN  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL
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EEg§EAH_A DE ACTIVIDADES MUNICIPALES _N_P_2E

EI  Director  que  suscribe,  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación
se indica, viene en  presentar el sjguiente programa:

ACTIVTDAD= "Valoración  de estado general  de salud  de  los estudiantes que  postulan  al
PIE 2016."

OBJETIVOS:  Realizar  una  Valoración  del  estado  general  de  salud  con  el  propósito  de
descartar  pato!ogías  primarias  que  pudieran  afectar  a  las  condiciones  de  aprendizaje
de  los  estudiantes  y  así  confirmar  el  diagnóstico  que  les  permite  ingresar  al  PIE  en
base a  los fondos del  programa.

PARTICIPANTES:    420   estudiantes,    perteneciente   a   los   establecimientos   de   la
comuna.

FECHA  Y LUGAR: a contar del mes de Abril del 2016, Consulta privada.

VISTOS=  el  Presupuesto  Municipal  del  añ0  2016;  y  en  uso  de  las  facultades  que  me
confiere  el  D.F.L.  NO  1,  de  26  de julio  de  2006,  que  fija  el  texto  refundido  de  la  iey
Orgánica  Constitucionai  de  Municipalidades;  e!  Decreto  1862,  del  11  de mayo de  2015,



ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  CHIGUAYANTE
DIRECclÓN  ADMINisTRACIÓN  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL

Avenida Manuel Rodríguez  222. Chiguayante
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EEO__g_RAMA  DE ACTIV_IDADES  MUNICIPALES  NO__£±_

EI  Director  que  suscribeí  en  calidad  de  encargado  de  la  Actividad,  que  a  continuación
se indica, viene en  presentar el siguiente programa:

ACTIVIDAD: "Valoración  de  estado  general  de  salud  de  los  estudiantes  que  postulan
al  PIE  2016.„

OBJETIVOS=  Realizar  una  Valoración  del  estado  general  de  salud  con  el  propósito  de
descartar  patologías  primarias  que  pudieran  afectar  a  las  condiciones  de  aprendizaje
de  los  estudiantes  y  así  confirmar  el  diagnóstico  que  les  permite  ingresar  al  PIE  en
base a  los fondos del  programa.

PARTICIPANTES:    420   estudiantes,    perteneciente   a   los   estabíecimientos   de   ia
C0muna.

FECHA  Y LUGAR: a contar del mes de Abril de! 2016g Consulta privada.

RECURSOS:        Financiamiento programa lntegración Escolar-PIE

ITEM VALOR
q20   valoraciones   de   estado   general   de 4.620.000.-
saiudl
TOTAL $4.62010001-

FUNDAMENTACIóN=  EI  Decreto  170/2010  que  regula  la  atención  de  los  estudiantes
que presentan  Necesidades Educativas Especiales {NEE) asociados o no a  discapacidad,
señala  expresamente  la  necesidad  de  realizar una  Evaluación  Diagnóstica  lntegral  que
incorpora,  entre  otras,  la  Valoración  del  Estado  general  de  Salud.  Esta  Valoración  es
necesaria   porque algunas de las  NEE  pudieran co existir ccm  una  patología  primaria de
salud,  por ejemplo  Diabetes,  miopía,  pérdida  de audición,  etc que  explicarían  la  causa
de  las dificultades de aprendizaje,  en tal  caso  la  incorporación  al  PIE no sería  aceptada
puesto   que  el   problema   de  saiud   sería   la   causa   de   ias   NEE  y   no   algunos  de   los
diagnósticos asociados en el  Decreto, a saber:

NEE TRANSITORIAS NEE  PERMANENTES
Dificultades     Específicas     de     Aprendizaje Discapacidad    lntelectual    (de    Leve    a
(DEA) Profunda}
Trastorno  Específico del  Lenguaje {TEL)
Trastorno  por Déficit Atencional  (TDA)
Funcionamiento lntelectual  Limítrofe (FIL)

Se excluyen de la necesidad de esta Valoración aqLiellos diagnósticos que son
responsabilidad de un profesional médico especialista.

CHIGUAYANTEf 29 de marzo 2016.-


